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NORMATIVA DE SOLICITUD DE RESERVA 

ALBERGUE JUVENIL DE OCON
1. INTRODUCCION

El objetivo de la presente normativa es ofertar las instalaciones del Albergue Juvenil de Ocón, y organizar con las solicitudes de reserva presentadas la utilización del mismo.

Dicho albergue está ubicado en la localidad de La Villa de Ocón (a una distancia de aproximadamente 35 Km. de Logroño y 25 Km. de Calahorra), en una zona de excepcional belleza natural, junto a la Sierra La Hez.

Está diseñado como un moderno y confortable edificio dotado de todo lo necesario para hacer una estancia agradable a sus visitantes.

El edificio del albergue está dividido en tres alturas (planta baja y dos alturas) 

La capacidad máxima en cuanto al número de plazas es de 26

Cada planta consta de las siguientes estancias:

( Planta baja

- Cocina 

- Sala de estar-comedor 

- Sala de caldera 
- Cuarto trastero

- Cuarto de baño-aseo
( Primera planta

- Una habitación con tres literas (6 camas), armarios y sillas
- Una habitación con tres literas (6 camas), armarios y sillas

- Habitación-mirador con dos literas (4 camas), armario y sillas
- Tres baños 

- Tres duchas 
- Un baño con ducha 
( Segunda planta

- Una habitación con cinco literas (10 camas)

- Sala de estar, con sillones, sillas y mesa
- Tres baños 

- Tres duchas 
- Un baño con ducha 

2. DESTINATARIOS

Podrán solicitar estancias en el Albergue Juvenil de Ocón, preferentemente, cualquier asociación, entidad, organización y/o grupo juvenil, de todo el territorio nacional e internacional que lo solicite siguiendo la presente normativa. 
3. REQUISITOS Y PRESENTACION DE SOLICITUDES
Las solicitudes se diligenciarán conforme a la Solicitud de reserva adjunta, que se deberá rellenar en su totalidad para tramitar la solicitud. 
Además, si se estima oportuno, se podrá solicitar la siguiente documentación: 

· Programa de actividades así como cronograma a realizar. Se deberá especificar el tipo de actividad a realizar (deportiva, recreativa, cultural, medioambiental, etc…).

· Estatutos de la entidad así como fotocopia del CIF
La reserva del Albergue Juvenil de Ocón, se realizará conforme las peticiones recibidas.
Igualmente se tendrá presente el orden de preferencia de reservas que establece el Instituto Riojano de la Juventud.

4. ABONO DE LAS ESTANCIAS
El número mínimo establecido para solicitar el Albergue Juvenil de Ocón es de 12 plazas. Si se realizara una reserva inferior a dicho número de plazas, se abonará la cantidad mínima establecida (12 plazas).
Para realizar la solicitud de reserva del albergue, se deberá efectuar un pago inicial del 25 % de la estancia, en concepto de anticipo, en los dos días siguientes a la solicitud presentada.
El 75 % restante de la tasa se abonará en los dos días anteriores al inicio de la estancia en el albergue.
Ambos ingresos se realizarán en la c/c del Ayuntamiento de Ocón, especificando los siguientes conceptos:

Nº cuenta Ayuntamiento de Ocón
IBERCAJA  2085/5666/31/0300852472

Conceptos: 

- Nombre grupo/persona responsable

- Fechas de reserva de la estancia en el albergue

- Número de plazas

Será obligatorio aportar los justificantes bancarios del ingreso de la reserva a la persona responsable de la gestión del albergue.
5. ANULACIONES
En caso de anulación de la reserva por parte de un grupo, una vez realizado el anticipo, se perderá el anticipo total o parcial por el número de plaza/s anulada/s. 
Si el pago se hubiese realizado en su totalidad, se retendrá el 25 % de la/s plaza/s anulada/s.
6. OTRAS OBLIGACIONES
- Cumplir con las normas establecidas en el albergue
- Comunicar cualquier modificación, con la antelación suficiente, en la programación, fechas, reservas/asistentes, etc…
- La asistencia obliga al grupo/persona responsable a abonar los posibles desperfectos y/o daños ocasionados en las instalaciones, equipamiento y demás enseres del albergue
- Al finalizar la estancia del grupo, y si fuera necesario, se realizará un documento de liquidación en el que se haga constar el abono realizado a la persona responsable del albergue. En el caso de reducciones en el número de plazas solicitadas y adjudicadas, se tendrá derecho a la devolución del importe de un porcentaje de la tasa (apartado número 5), excepto por casos de fuerza mayor o de enfermedad debidamente justificados en que se devolverá el total.
7. TASAS VIGENTES 2009
	( Niños hasta 5 años



GRATIS

	

	( Personas hasta 30 años


11 euros/noche

	

	( Personas a partir de 31 años


13 euros/ noche

	

	( Asociaciones juveniles registradas en el Instituto Riojano de la Juventud o entidad similar de otra comunidad:

         9 euros/ noche   (mínimo 16 personas)


OTROS  SERVICIOS:
( Alquiler de sábanas

3 euros/juego
( No se facilitan mantas
( No se facilitan toallas
8. RESERVAS Y SOLICITUD DE INFORMACION
Ayuntamiento de Ocón



Instituto Riojano de la Juventud
Carretera de Alcanadre, s/n


C/ Muro de la Mata, 8
Los Molinos de Ocón



Logroño 
26145 La Rioja




26071 La Rioja
Teléfono: 941-43.83.30



Teléfono: 900.200.272
Fax. 941-43.80.48




Fax. 941-29.19.53
ayto@elvalledeocon.org



info.juventud@irj.es
www.elvalledeocon.org



www.irj.es
Horario: L-V de 9-15 h.



Horario: L-V de 9-14 h. Sábado 9-13 h.
Persona responsable del Albergue Juvenil de Ocón
Estrella  Rodríguez     667.96.29.83
Se contactará con dicha persona unas horas antes de la llegada al albergue para quedar con ella para la entrega de llaves
Nota. Para ver FOTOGRAFIAS DEL INTERIOR DEL ALBERGUE, pincha en www.elvalledeocon.org, en el apartado de Alojamientos.
